
El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio de Gestión Económi-
ca y Organización del SEXPE, sito en C/ San Salvador, n.º 9 de Mérida, donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 14 de abril de 2008. La Jefe de Servicio de Gestión Económica y Organización,
REMEDIOS PERALES ROMERO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 14 de abril de 2008 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos del expediente sancionador incoado a D. Juan Carlos
Moreno Vicente. (2008081429)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Acuerdo de Inicia-
ción y Pliego de Cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo para que sea expues-
ta en el tablón de edictos.

Denunciado: Juan Carlos Moreno Vicente.

Último domicilio conocido: C/ Arturo Fernández 13. Puerta D. Almendralejo.

Expediente n.º: 105/2008.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio) de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.1). (“Las simples irregularidades en la observación de
la normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”).

Normativa Infringida:

— Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (BOE n.º 291 de 5 de diciembre), por el que
se regula la Reglamentación técnico-sanitaria sobre las condiciones generales de transpor-
te terrestre de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada: Artículo 7; art.
10.1; artículo 12.6.

— Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2 y Anexo II (Capítulo IV punto 7).

Sanción: 200 euros.
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Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área de Llerena. 

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 14 de abril de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2008 sobre notificación de propuesta de
resolución del expediente sancionador incoado a D. José Antonio Jorge
Gómez. (2008081571)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
propuesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12 de 14 de enero), que
modifica la anterior. 

Denunciado: José Antonio Jorge Gómez.

Último domicilio conocido: C/ Juan García García, Bloque 14 2.º B. 10195 Cáceres.

Expediente n.º: S/155-2007.

Normativa infringida: 

— Reglamento (CE) N.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo a la higiene de los productos alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L
139, de 30 de abril de 2004), arts. 3 y 4, Capítulo XII del Anexo II, teniendo en cuenta lo
dispuesto en el Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determina-
das condiciones de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de
la producción y comercialización de los productos alimenticios (BOE núm. 126, de 27 de
mayo de 2006), Disposición adicional primera y Disposición transitoria única.

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto), art. 4.1
(responsabilidad de las empresas) y art. 7.3 (acreditación de la formación).

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168, de
15 de julio), en su art. 2.1.1.

— R.D. 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la forma-
ción de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y
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